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RESDLUC¡ON de la Jefatura del Servicio Hidrológi
co Forestal de Teruel del Patrimonio Forestal del
Estado por la que se convoca oposición para cubrir
una vacante de Auxiliar administrativo.

Vacante una plaza. de Auxiliar adminiStrativo en la plantilla
de funcionarios públioos propios de este Organ1smo, con destino
inicial en el servicio Hidrológico Forestal de Teruel, de conformi
dad con las normas aprobadas por Orden ministerial de 28 de
diciembre de 1967 Y con la Reglamentación general para el ingreso
en la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968,
de 27 de Junio, y una vez cumplidos los requisitos determinados
en el Decreto 146/1964, de 23 de enero, se resuelve cubrirla de
acuerdo con las bases que a continuación figuran:

Bases de la convocatoria.

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convoca una plaza. Este número podrá incrementarse,
conforme ,al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan
de cubrirse por jubilación torzosa y con las que se produzcan
hasta que tma.Uee- el plazo de presentación de instancias. Al publi
carse la lista provisional de admitidos, se publicará el número
de plazas que. en definltiva., comprenderá esta. convocatoria.

1.1.1. Oal"a.cterfsti-eas de la plaza:

6) De orden reglamentario.-Se regirá por las normas apI'o-
badas para los funcionarios públicos propios de este Organismo
por Orden m1nisteriaJ. de 28 de diciembre de 1967.

b) Oe orden retributivo.-Las retribuciones serán las si
guientes: Sueldo de 51.000 pesetas anuales, dos pegas extraordi
narlas (l8 de Julio y Navidad) de la cuantía que corresponda
y complemento fijo de M.OOO pesetas anuales.

1.2. Sistema selecUvo.

La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema
de oposieión, que constará de las siguientes pruebas:

A) Prueba general

Prl.mer ejercicio: Contestar por escrito tul tema del programa
anexo sobre organización administrativa. segundo ejercicio:Con~

testar }Xlr escrito un teme. del programa anexo sobre Historia
de Españ:a. y Qeografía. Tercer ejercicio: Resolver tres proble
mas sobre les cuatro reglas elementales, regla de tres simple
y eomp11E6ta, quebrados, decimales, repartos pl''Opol'ciona:es.
poreenta.1es, descuentos, áreas de triángUlos, cuadriláteros y círcu
los y volumenes de ellindros y esferas.

B) Prueba. profesional

Primer ejercicio: COpiM' a. máquina un texto fa.cilit&do por
el Tribunal, & la velocidad máxima de los opositores, durante
quince minutos. segundo ejercicio: Confección de un clisé para
ciclostyl, en tiempo máximo de quince minutos. Tercer ejercicio:
Escritura taquigráfica a. mano de un texto dictado por el Tribunal
& una velocidad de 70 a. 90 palabras por minuto, durante cinco
m1nutos. Traducirlo directamente a maquina en el plazo mú.ximo
de una. hora..

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

~ara ser admitidos (l. la. práctica de las pruebas selectivas.
Bera necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) ser espafioL
b) Tener cumplidos dieciocho afios de edad en la fecha de

publicación de esta convocatoria.
e} No padecer enfermedad. o defecto físico que impida el

desempeñ.o de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del .servicio del Estado o de 1& Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para elejerclc10 de funciones públicas.

e) Poseer título de BaehUler Elemental, o estar en condiciones
de obtenerlo al término del plazo de presentación de instancias.

f) Haber cumplido el servieio Social, o exención, en su caso,

3. SoLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las prueb~ selectivas deberán
en su soUcitud hacer constar lo siguiente:

a} Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar. en SU caso. B1 desean acogerse B. los benefi
el'!8 de 1& Ley de 17 de Julio de 1947 por reunir los requisitos
eXJgld08 en la mIBma.

3.2. Organos a quien se d1rigen.·

Las solicitudes se dirigirán a la siguiente dirección: Ingeniero
Jefe del servicio Hidrológico FOrestal, Ronda 18 de JuliQ, 36,
Teruel.

3.3. Plazo de presentación.

El playA) de presentación será el de treinta dias, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el ({Boletin Oficial del ,Estado».

3-4. Lugar de presentación.

La presentación de solIcitudes se hará en el Registro del servi
cio Hidrológico Forestal, Teruel, o bien en los lugal'~s que deter
mina €' larticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. I1npoTte de los derecho$ de examen pam tornar parte
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 100 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Caja del
Servicio Hidrológico Forestal, Teruel, o bien por giro postal o
telegráfico, haciéndose constar en este caso en la solicitud el
número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con €Il. artículo 71 de la Ley de procedimiento
Administrativo. se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez día.s subsane la falta o acompañe los documentos precep
tivos, apercibiéndole que si no 10 hiciese se archivará su ins
tancia sin más trámites.

4. ADMISIóN DE CANDIDATOS

4.1, Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta Jefa
tura aprobará la lista. provisional de admitidos y excluidos. la
cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado}), a cuyo
efecto la remítirá a la subdirección del Patrimonio FOrestal del
Estado.

4.2. Errores en las solicitu.des.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narre en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la ii3ta provisional podrán los interesados interponer.
en el plazo de quince días. a partir del siguiente a la publicación
en el «Boletín Oficial. del EstadO», reclamación de acuerdo con
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu~

ción que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por
la que .se aprueba la lista definitiva, a. cuyo efecto la. remitirá
a la subdirección de este Organismo.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Oontra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada en el plazo de quince días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIóN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por esta Jefatura. y
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo efecto
remitíra la designación a la. subdirección de eBte organismo.

5.2. Composición del Trfbunal.

Estará compuesto por el Ingeniero Jefe del servicio Hidroló
gico Forestal, como Presidente; un Ingeniero del servicio Hidro
lógico Forestal y un Ayudante o un Perito de Montes, como
Vocales, y un administrativo, como secretario.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a esta Jefatura cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admini&o
trativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar e. los miembros del Tribunal
cuando concurran 1M circunstancias previstas en el 8i1'ticuio 20
de la Ley de Procedimiento Adrnlnlstratlvo.
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11 TOMA DE I'OSFSIÓN

lO. NOMRRAMIFNTO:'-

ANEXO

10.1 Nombramiento definitivo.

Por el Patrimonio Forestal del Estado se extenderán los cOrre&
pendientes nombramit'lltos de funcionarios de carrera propios
del Organismo a favor de lOS interesados. cuyo nombramiento
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado}}.

certificado médico oficial de no padecer enfermedad conta,..
ni defecto fisico que le inhabilite para el servicio.
Tre;,; fotografías tamaüo carnet.
Certificado de ha.ber cumulido el Servicio Socia.l o de exen..

en su caso.
Titule de Rl,chi!lcr Ele-menLa,1 o equivalente.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación ser,'L de treinta días, a partir da
la pub~i_cación de la 112ta de aproba<los.

En defecto de ~üs docLtrnentDs concretos acreditativos de reunir
las condiciones eXigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Kecepcion.es.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exento,,:> de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su a.nterior nombramiento, debiendo
presentar cel'tifícación del Ministerio u Organismo de que d-epen..
dan. acreditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicio.

9.4. Falta de presentación de docmnentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no pres-ent,aren su documentación, no podrán $er nombrar
dos. quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de
la re,:;pDtlsabílidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia r€ferida en el articulo cuarto. En este caso. la
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramIento
segun orden de puntuación a favor de quienes a consecuencia
de la re[erida anula.ción tuvieran cabida. en el número de PIaZaS
convocada",;,

PnlgrallLt de la !H'\lt'ba gt'neral de la OposlclOn para Auxilia~

UflmiubtraLií:o del Pal-rimonio Forestal del Estado

Organización administratíva

Tellla L patrimonio ForestaJ del Estado: Sus fines, medios
y exenttones,

Tema 1I. organización: Ol'ganos rectore5, persolla~..
Tema EL SerVICIOS espeCiales. Coordmación de serVIciOS.
Tema IV. Traba,,1()s: Adqui.'Siciones de terrenos:

a) Convenios.
b) Compras, y
e) Expropiacion(·s.

':rema V, Comarcas de interes forestal. permutas, servidurn..
bres y deslindes. ,

Tema VI. Obl'as-auxilios y subvenciones.
Tema VII. Aprovechamientos: Conservación y vigilancia da

los montes.
Tema VIII. Régimen económico y fiscaJi;Zación.
Tema IX. Repoblación forestal de las rIberas de rios y arra.-

yos., t. .
Tem.a X. RepoblaCión forestal y ordenamiento de cul 1VOS agn-

11-1 Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nombra,..
mí€ntu, tiebt'"r;:m to-s aspirantes tomar posesión de SUs cargos
y cumplír con los requi.'>itos exigidoS en el apartado e) del articu
lo 36 de la Ley de Funcional'jos Civiles del Estado.

11.2 Ampliaeic!n.

La Administración podrú., cünceder, a petición de los intere
sados. una prorroga del pla¿"o est.ablecido, qu.e no podrá e~ceder
de la mit?vd de'l mismo, si las Clrcunstanclas lo aCOnsejan y
con ello no S.p perjudiean derEcho;.> de tercerOS.

::"fORMA FW..\.L

Re('u/i:o de carúcter general contra la oposición,

La convocútoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se d-erivPll de ésta Y de la actuacían del Tribunal. podrán ser
impugl1l~dos por lo,,; interesados en los casos y en la forma e3ta
bl€cidüs en la Ley de procedimient.o AdmiJlli:,trativo.

TenF'L 17 de mayo df~ lH7i··~El Ingeniero Jefe, Manuei de
Tuero y 0(' Heyna.

e)
giosa

e)
!)

cion.
g)

7.1. Sistema de caUjicación de los ejercicios.

La calificación de los ejercicios se efectuará a5ignando cada
miembro del Tribunal la puntuación correspondiente de una ~sca.la

de cero a dieZ puntos a cada U1l0 de aquéllos y hallfmdose la
media aritmétiea del totaJ.; los opositoff's qUe nO hubieren al
canzado un mínimo de cinco puntos se considerarán eliminados.
La puntuación máxima media será de diez puntos.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

6.6. Fecha, lugar y hora de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, lugar
y hora en qUe comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días
de antelación, a cuyo efecto esta Jefatura comunicará el acuerdo
a la Subdirección de este organismo.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Ofielal
del Estadó». No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi_
cos por el Tribunal en ~os locales Donde se hayan de celebrar ¡as
pruebas.

6.& Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase
a cooocimiento del Tribunal. que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria, Se le excluira de
la misma. previa audiencia del propio interesado, pasandose,
en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase ine-x~¡,eti

tud en la declaración que formuló.

al. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi
cará relación de a.probados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

A los efectos de la base anterior, elevarú a esta J€fatura
la relación de aprobados, que será remitida a la SubdireccIón
de este Organismo.

8.3, Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente. con la relación de aprobados, remitirá, a los ex
clusivos efectos del articu~o 11.2 de la ReglamentacióD generel
para el ingreso en la Administración Pública. el acta de la úl
tima sesión. en la. que habrán de figurar por orden de puntua,..
ción todos los opositores que habiendo superado todas las prue
bas excedie...~n del número de plazas convocadas.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUL,;T¡\ DEL Trmm N,\L

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán 103 documentos acredi
tatiVos exigidos de las condiciones de capacidad y requisitos exl
gi<:tos en la convocatoria. a saber:

a) certificado de acta de nacimiento.
b} Declaración jurada de no estar procesado ni haber sldo

separado de ningún Cuerpo dei Estado o de COl'poraciÓll Pública.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los opositores se determinara por
sorteo público, cuyo resultado será publicado en el «Boletín Oficial
del Estado». 1\ cuyo efecto remitirá a esta Subdirección el Servi
cio Hidrológico Forestal la oportuna resolución.

6,5. Llamamientos.

Habrá un único llamamiento,

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier moment{} a los 0pOoM
tore.s para que acrediten su identidad.

6.1. Programa.

El programa correspondiente a la prueba general se publ1ca
en el anexo único de esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer~

ciclos.
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colas de los terrenos integrados en las cuencas aUmentadoras
de los embalses de regulación.

Tema XI. La.s Leyes Fundamentales del Reino. El Fuero
del Trabajo. El Fuero de los Españoles.

. Tema. XTI. La. Administración Pública central, Local e Institu
cional. Ideas generaleS.

Tema XIIL Procedimiento administrativo. Concepto y clase.
Iniciación, desarrollo y terminación. Los recursos administrativos.
Procedinüento contencl0s0-adffiini&trativo. Ideas generales.

Tema XIV. Los funcionarios públicos. Ooncepto y clase. Ca
racterísticas y pr'incipios genera:les de la nueVa LeY de Funcio~

naríos Civiles del Estado.
Tema XV. Contenido de la relación funcionarial. Derechos

y deberes de los funcionarios. Régimen disciplinarkl, faltas, san
ciones y procedimientos.

Tema XVI. Responsabilidad de los funcionarios. Régimen di&
ciplinario, faltas, sanciones y procedimientos.

Tema XVII. Funcionarios públicos propio¿¡ del Patrimonio Fo
restal del Estado. Derechos, deberes, situaciones, incompatibilida
des o régimen disciplinario.

Historia de Espaií.a

Tema L Características generales de la España prerromana.
Tema U. La Espafia romana y visigoda.
Tema. lII. La dominación árabe en España. La reconquista.
Tema IV. La Unidad Nacional. Descubrimiento y conquista

de América.
Tema V. Los Reyes españoles de hl. Casa de Austria. Sus

reinados.
Tema VI. La. guerra de Sucesión. Los Borbones en España.

Sus reinados.
Tema VII. La Segunda R~púb1ica Espe.ñola.
Tema VIII. El Movimiento Nacional.

Geografía

Tema. l. aeografia de España. Aspecto físico, poUtico yeco-
nómico.

Tema n. Aspecto físico y polítioo de Europa.
Tema m. Aspecto físico y politioo de Asia.
Tema IV. Aspecto físico y político de Atrica.
Tema V. Aspecto físico y politico de América.
Tema. VI. Aspeeto físico y político de oceanía.

Matemáticas

Tema l. Las cuatro reglas elementales.
Tema n. Quebrados y operaciones con ellos.
Tema lli. Decimales y operaciones con elloa.
Tema IV. Sistema MétrIco Decimal.
Tema V. Reglas de tres simple y compuesta.
Tema. VI. Interés y descuentos.
Tema VII. Porcentajes y repartos proporciona.le5.
Tema. VIII. Superficie y figuras planas.
Tema IX. Superficies y volúmenes del cilindro, est-era, cono,

prisma y pirámide.

RESOLUCION de la Jefatura del servicio llidroló·
giro Forestal de Teruel del Patrimonio Forestal del
Estado por la que se transcribe la lista de aspirantes
admitidos, composición del Tribunal 11 lugar, techa
11 hora ele los ejercicios de la convocatoria de la
oposición para cubrir vacantes de Guarda.

Por resolución de esta Jefatura publicada el día. 12 de marzo
de 1971 en el «Boletin Oficial del Estado», se anunció la convoca
io-ria para eubrir las siguientes vacantes:

Una plaza. de Guarda con destino inicial en este servicio Hidro
lógiCO Forestal, y habiendo transcurrido el plazo de presentación
de instancias, esta Jefatura ha resuelto:

1.0) l)e.clarar admitidos a los aspirantes relacionados segui-
damente:

D. Mateo Ramírez Alonso.
D. Jacinto Jarque Jarque.
D. Aniano de la Puente Alvarez.
D. Osear Novo cazón.
D. Angel Marín Alcón.
n AureUo Be1monte Pérez.
D. Manuel Puerto Moya.

2,° Dado que n.o ha. sido excluido ninguno de los solicitantes,
considerar lista definitiva. de admiUdos a la anterior relación.

3.° La composición del Tribunal será la siguiente:

Presi~ente: Don Manuel de Tuero y de Reyna, Ingeniero Jefe
del servIcio.

Vocales:

. pon EmiUo Sánchez Qonzález, Ingeniero de Montes del ser
VIeJO.

Don Emilio Atance Moreno, Ingeniero de Montes del servicio.
secretario: Don Max1mino castro Cordón, Admin<lstrativo.

4.0) Que los eje-rdcios tendrán lugar en esta Jefatura, sita.
en la calle Ronda 18 de Julio, número 36, 4.", a las nueve horas.
d€l día siguiente en el que se cumplan los quince días hábiles,
a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el l{Boletín Oficial del Estado».

5.° De acuerdo con la base 1.1 de la cUada convocatoria.
ésta se aumenta en una lIaza, siendo, por consiguiente, dos €'l
nlunero de plazas defill1tivamente convoca.das.

Tel'uel. 24 de mayo de 197t-El Ingeniero Je-fe del Servicio.
Manuel de Tuero y de Reyna,

Resolución de la Jefatura del servicio Hidrológica
Forestal de Santander-Vizcaya, del Patrimonio Fa·
testaZ del Estado, por la que se convoca oposición
para cubrir una vacante de Guarda..

Vacante una plaza de Guarda en la plantIlla de funciona
rios públicos propios de este Organismo, con destino inIcial
en el Servicio Hidrológico Forestal de Santander-Vizcaya,
de conformidad con las normas, aprobadas por Orden minis
terial de 28 de diciembre de 1967, y con la. Reglamentación
General para el ingreso en la Administración Pública, .apro
bada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y una vez cumpli
dos los requisitos determinados en el Decreto 145/1964, de 23
de enero, se resuelve cubrirla, de acuerdo con las bases que a
continuación figuran:

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas:

Se convoca una plaza. E$te número podrá incrementarse,
conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que
hayan de cubrirse por jubilación forzosa y con las que se
produzcan hasta que finalice el plazo de presentación de
instancias. Al publicarse la. lista provisional de admitidos, se
publicará el número de plazas que, en definitiva. comprenderá.
esta convocatoria.

1.1,1. Características de la plaza:'

a) De orden reglamentario.----Se regirá por las normas
aprobadas para los funcionarios públicos propios de este Or
ganismo por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo.-Las retribuciones serán las si
guientes: Sueldo de 42.000 pesetas anuales, dos pagas ex·
traordinarias (18 de Julio y Navidad), de la cuantía que co
rresponda, y complemento fijo de 16.685 pesetas anuales.

1.2. Sistema selectivo:

La selección de aspirantes se ¡,ealizará mediante el sistema
de oposición, que constará de las siguientes pruebas:

A-J Prueba general

Primer ejercicio.-Escritura al dictado.
Segundo ejercicio.-Resolver problemas sobre las cuatro

reglas elementales, sistema métrico decimal y formas geométri·
cas elementales.

B,; Prueba profesional

Primer ejercicio.---ContesU;\r por escrito un tema sobre la
Ley de Montes del 8 de junio de 1957, su Reglamento y dis
posiciones relativas a la intervención de la Guardia Civil y
Guardas jurados en Montes, Ca7,a y Pesca Fluvial y Vías Pe..
cuarias.

Segundo ejercicio.-Descripci6n o ejecución de trabajos de
campo.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectlv,ts,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:'

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad en la fecha

de publicación de esta convocatoria.
e) No padecer enfermedad o defecto fIsico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente discipU

narlo, del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabiUtB.do para el ejercicio de funciones pÚ4

bUcas.
e) Haber cumplido el Servicio Militar, o exención, en su

caso.

3. SOLICITUDES

3_1. Forma:·

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán en su soHcitud hacer constar 10 siguiente:


